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Mirada
constitucional

Carlos Peña

Proteger la escuela

¿E
s razonable el proyecto de seguridad

escolar presentado por el gobierno o,
como se ha dicho, en él se confunde

"educar" con "controlar" o que se trate de me-

didas "poco pedagógicas"?

El proyecto incluye modificaciones penales,
faculta a los establecimientos para corregir, san-

ciona la interrupción de clases y permite la revi-

sión de mochilas y bolsos ¿Suficiente para hacer

frente al problema de la violencia? Por supues-

to que no; pero ello no significa, como se ha di-
cho, que el proyecto esté descaminado, consti-
tuya un puro mecanismo represivo y que enton-
ces deba ser rechazado.

Para hacer frente a la violencia escolar se re-

quieren varias medidas y la propuesta por el go-
bierno es una de ellas. Hay, pues, que comenzar

por aprobarla. Y luego iniciar un trabajo reflexivo

a fin de proteger la experiencia escolar.

Ante todo, se requiere una cierta compren-
sión de la condición humana que ha tendido,
por múltiples motivos, a olvidarse. En cada ser
humano hay un fondo pulsional, una manojo de
anhelos y deseos -Arnold Gehlen lo llama "exce-

so pulsional"- que requiere ser limitado u orien-

tado. Y esto más que la instrucción para el tra-

bajo, más que para engrosar el capital humano,

es la principal tarea de la educación formal que
se realiza en la escuela, y de la informal que se
realiza en otros múltiples grupos e interaccio-

nes. Esta es la razón de porqué Kant observa en

uno de sus textos que el ser humano es un ani-
mal que necesita un maestro. A los expertos en

políticas públicas y en estadísticas todo esto pue-

de parecerles vana filosofía; pero sin esta com-

prensión básica de en qué consiste la educación
nada de lo demás puede ser alcanzado.

A esa comprensión se suma la necesidad de
prestigiar el trabajo de los profesores a fin de for-

talecer su autoridad. Los profesores no son, no
deben ser, entrenadores de debates en la sala de

clases comoa veces hoy se cree, o simples instruc-

tores o ejecutores de un programa. El rol de pro-

fesor debe ser instituido de prestigio y de autori-

dad. En Sobre la certeza (un texto breve y póstu-

mo) Wittgenstein observa que, sin certeza inicial,

inevitablemente algo dogmática, sin un inicialar-

gumento de autoridad, es imposible aprender a
reflexionar. Por eso creer que el profesor debean-

tetodo estimular las dudas (creyendo que así for-

ma pensamiento crítico) es un error. La escuela

no puede ser un jardín de dudas.

En tercer lugar, y al revés de lo que ha ocurri-

doen las últimas décadas, no hay que pedirle tan-

to a la educación formal. Los últimos años se le ha

pedido que resuelva la desigualdad, que cree ca-

pital humano, que forme ciudadanos, que contri-

buya a la cohesión social, que transmita la forma

de vida que la familia prefiere. La escuela no pue-

de hacer todo eso y una de las tareas pendientes

es detenerse en la pregunta sencilla ¿para qué

educar? Evidentemente la respuesta no puede
ser para todo eso porque ello conduce a que la es-

cuela no haga bien nada. La escuela debe centrar-

se ante todo en transmitir una conciencia moral

compartida a las nuevas generaciones. Esonosig-

nifica conservadurismo ni nada semejante. Signi-
fica simplemente que la escuela debe orientar el

comportamiento sin el cual es imposible apren-
der nada, ni siquiera la libertad.

... por supuesto que en lo
inmediato se requieren medidas

como las propuestas por el
gobierno. Un cierto nivel de
control y hasta cierto punto

invasivo de esferas de
privacidad para contener la

violencia allí donde principie a
brotar, es imprescindible.

Y por supuesto que en lo inmediato se re-
quieren medidas como las propuestas por el go-

bierno. Un cierto nivel de control deliberado y
hasta cierto punto invasivo de esferas de priva-

cidad para contener la violencia allí donde se
produzca, es imprescindible. Y junto con ello
iniciar un quehacer reflexivo que ayude a recu-

perar las viejas preguntas que han acompañado
desde siempre a la vocación por educar.

Es probable que el Ministerio de Educación

tenga aquí una tarea que, de veras, es de emer-
gencia.

El 61,2% de los locales comerciales fue
afectado por delitos el semestre pasado

a Cámara Nacional de Co-

mercio (CNC) dio a cono-cer su última encuesta en
la que se revela un alto índice
de delitos contra el sector.

La encuesta de Victimiza-
ción del Comercio, que abarca
el segundo semestre de 2025 y

cuyos resultados fueron dados

a conocer ayer, muestra que el
61,2% de los locales comercia-
les del país fue afectada por al-

gún tipo de delito.
El estudio detalla que cier-

tos rubros soportan una carga
delictual desproporcionada.
Tiendas departamentales, su-

permercados y farmacias enca-

bezan la lista con 93,2% de su
locales victimizados.

Le siguen de cerca las esta-

ciones de servicio, la compra y
venta de automóviles y el sec-

tor logístico, con 67,4%. Otros
minoristas registran 60%,
mientras que hoteles y restau-

rantes alcanzan el 55,2%.03

Oposición apunta
contra plan "Escuelas
protegidas" de Kast
PROPUESTA. La iniciativa incluye la revisión de bolsos y
mochilas de alumnos, prohibición de gorros y capuchas, y
eliminar gratuidad a violentos.

Redacción

L
uego de que el Gobierno
presentara ayer el pro-
yecto "Escuelas protegi-

das", que propone reforzar la
seguridad en los colegios con la
prohibición de pasamontañas
y sanciones a estudiantes invo-
lucrados en hechos de violen-
cia, se generó una serie de reac-

ciones de rechazo en la oposi-
ción.

La iniciativa, ingresada al
Congreso con suma urgencia,
busca enfrentar la crisis de vio-

lencia escolar, agudizada tras el
crimen de una inspectora en
un colegio de Calama y una se-
guidilla de amenazas de tiro-
teos en distintos establecimien-

tos del país.

Entre las medidas propues-
tas están la autorización para

que se revisen bolsos y mochi-
las de los estudiantes, sancio-

nes por interrupción de clases
y prohibición de uso de acceso-
rios como gorros, capuchas o
cualquier elemento que dificul-
te la identificación de los alum-

nos. Y también se plantea que
sea requisito para optar a la gra-
tuidaden la educación superior

no haber sido condenado por
delitos vinculados a la violencia

en colegios.
Ante ello la diputada Danie-

la Serrano (PC), acusó que el
proyecto traslada la responsa-
bilidad a los profesores sin in-

corporar nuevas herramientas
ni financiamiento: "No hay ma-
yor inversión pública para ha-
cerse cargo del problema; están
poniendo la responsabilidad en

el cuerpo docente". Y en sus re-

des sociales afirmó que "para el

Gobierno, gobernar es contro-
lar más que educar. Revisar
mochilas, prohibir gorros, qui-
tar gratuidad. Educar parece
opcional. La educación pública
no merece este Kastigo (sic)".

En una línea similar, el dipu-
tado Jaime Araya (bancada
PPD) planteó que el debate se
está quedando en lo superficial.

A su juicio, el foco debería estar

en impedir el ingreso de armas,

pero también en abordar una
crisis más profunda. Para él, la
violencia escolar está "fuerte-

AGENCIA UNO

PROYECTO FUE DADO A CONOCER POR PRESIDENTE Y MINISTRA ARZOLA.

mente asociada a una crisis de

salud mental de la que nadie es-
tá hablando y que el gobierno
no se hace cargo".

OFICIALISMO
En el oficialismo, el diputado
Diego Schalper (RN) planteó
que "nosotros vamos a apoyar
el proyecto presentado por el
Gobierno. Nos parece que es
muy importante recuperar la
autoridad no solamente a direc-

tores, profesores, personal ad-

ministrativo, sino para restable-

cer el orden en los colegios".

Sin embargo, hizo un matiz:
advirtió que la iniciativa debe
revisarse en detalle, pues cual-

quier política de seguridad de-
be "tener perspectivas de rein-

serción y de rehabilitación".
El diputado Ricardo Neu-

mann (UDI) sostuvo que "es de
sentido común que quienes
han cometido actos violentos
no accedan a beneficios finan-

ciados por todos los chilenos.
La gratuidad debe estar al servi-

cio de quienes respetan las nor-

mas, no de quienes las vulne-
ran". 03

Suralis
LLAMADO A PROPUESTA PÚBLICA N.º 11-26

"CERTIFICACIONES DE OBRAS DE AGUA POTABLE Y DE AGUAS
SERVIDAS PARA DESARROLLO DE NUEVOS SERVICIOS"

TIPO DE CONTRATO : A Precios Unitarios, con Estados de Pago
Mensuales.

REQUISITOS: Podrán participar personas naturales o jurídicas, que
acrediten experiencia comprobable mínima de 4 años en inspección
y/o certificación de obras sanitarias de agua potable y aguas servidas
en sectores urbanos, conforme a los requisitos establecidos en los
Términos de Referencia.

BASES DE LICITACIÓN: Sin costo. Los interesados deberán solicitar las
Bases de Licitación al Área de Abastecimiento y Gestión de Contratos

de SURALIS, mediante correo electrónico dirigido a Lorena Vásquez
(Ivasquezb@suralis.cl), indicando nombre o razón social

PERÍODO DE SOLICITUD DE ANTECEDENTES: Desde el 08.04.2026,
hasta el 14.04.2026.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

08/04/2026
     $42.317
    $696.000
    $696.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      14.400
       4.800
       4.800
       6,08%

Sección:
Frecuencia:
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